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MAT.: Aprueba Ordenanza Municipal denominada: “ENTREGA 

DE AGUA POTABLE MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO”,   

según Acuerdo de Concejo N°63, de fecha 25.02.2026, 

aprobado por D.A. N°718/2026, que indica.

VISTOS: 

1. D.A.  N°5314  de  fecha  06 .12 .2024,  mediante  el  cual  asume  cargo  de  Alcalde  de  la

Municipalidad de El Quisco, don José Jofré Bustos y en virtud de las facultades que le  confiere

la  Ley  Nº  18.695   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades  y   sus modificaciones

posteriores;

2. Art. N°1 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

posteriores;

3. Oficio Circular N° 15.700 de 2012, de Contraloría General de la República, que imparte

instrucciones en materia de Decreto Alcaldicio;

4. Resolución N°64/292, de fecha 28.07.2010, que reconoce el derecho humano al agua y al

saneamiento;

5. Resolución Exenta N°1723 de fecha 16.11.2023, Política de Desarrollo y Sostenibilidad Hídrica

para la región de Valparaíso;

6. La Resolución N°36 de 2024 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención

del trámite de Toma de Razón;

7. D.E. N°6165/2025, que designa subrogancia que indica;

8. Acuerdo N°63 de fecha 25.02.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal, aprobado por D.A.

N°718, de fecha 25.02.2026;

9. La Resolución Alcaldicia mediante plataforma SGDOC, expediente E3560/2026;

CONSIDERANDO: 

a) El Acuerdo N°63 de fecha 25.02.2026,  adoptado por el H. Concejo Municipal, de fecha

25.02.2026, aprobado mediante D.A. N°718 de fecha 26.02.2026, mediante el cual se aprueba

Ordenanza Municipal, denominada: “ENTREGA DE AGUA POTABLE, MUNICIPALIDAD DE EL

QUISCO”;

b) Que, los antecedentes fundantes, se encuentran en el sistema SGDOC E3560/2026, en cuanto a

que, los procedimientos administrativos son publicos y deben contener toda la información.

D E C R E T O: 

I. APRUÉBESE, ORDENANZA MUNICIPAL denominada: “ENTREGA DE AGUA POTABLE, MUNICIPALIDAD

DE EL QUISCO”,  adoptado  por el H. Concejo Municipal, según Acuerdo de Concejo N°63, de fecha

25.02.2026,  aprobado por D.A. N°718 de fecha 26.02.2026, en los terminos que se indican: 
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III.    Los antecedentes que respaldan la presente resolución se tuvieron a la vista a través de plataforma 

SGDOC, E3560/2026, se anexan en fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente 

decreto; 

III.   Publíquese la presente Resolución en la página web municipal www.elquisco.cl; 
 
 

IV.    ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE; 
 

V.     FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY N° 19.799. 
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MAT.: Aprueba Acuerdo N°63 de fecha 25.02.2026, según se 

indica. 

 

VISTOS: 

 

1. D.A. Nº 5314 de fecha 06.12.2024, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular de la 

I. Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere la 

Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. Oficio Circular, N° 15.700, de 2012 de la Contraloría General de la República, que imparte 

instrucción en materia de registro de Decreto Alcaldicio; 

3. La Resolución Nº 36 de 2024 de Contraloría General de la República, que fija normas de 

exención del trámite de Toma de Razón; 

4. D.E. N°6165/2025, que designa subrogancia que indica; 

5. Acuerdo N°63 de fecha 25.02.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal; 

6. Resolución Alcaldicia a través de plataforma SGDOC, según expediente N°3560/2025. 

 

CONSIDERANDO:  

 

El Acuerdo N°63/2026, adoptado   por el H. Concejo Municipal con fecha 25.02.2026, a través del 

cual APRUEBA ORDENANZA DE ENTREGA DE AGUA POTABLE MUNICIPAL DE EL QUISCO. 

 

 

D E C R E T O: 

 

I. APRUÉBESE, Acuerdo N°63 de fecha 25.02.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal en SESIÓN 

ORDINARIA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO; ACTA ORDINARIA N°06 DE FECHA 25 

FEBRERO 2026.  

 

 

ACUERDO Nº 63.-  

 

 EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, POR LA UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES 

MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, APRUEBA ORDENANZA DE ENTREGA DE AGUA POTABLE, DE 

ACUERDO AL SIGUENTE DETALLE:  
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SOLICITUD REQUERIDA POR EL DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO(S), MEDIANTE 

TÉRMINOS Y ANTECEDENTES DE MEMORÁNDUM N°141/2026, DE FECHA 13 FEBRERO 2026.  

 

Suscriben el siguiente acuerdo de aprobación los Concejales (as): Sandra Sánchez Flores, Alexis 

Muñoz Díaz, Karime Chamal Ormeño, Guillermo Romo Díaz, Luis Álvarez Bianchi, Marcia Iturra 

Miranda, y Alcalde, José Jofré Bustos.  

 

II. Los antecedentes que respaldan la presente resolución se tuvieron a la vista a través de 

plataforma SGDOC, número de Expediente N°3560/2026, se anexan en fotocopia y pasarán a 

formar parte integral del presente decreto; 

 

III. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE; 

 

IV. FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY 19.799. 

 
 

Distribución 
DIMAO 
Archivo 
JJB/DBL/vrp 

E3560/2026
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N° 718/2026

E3560/2026
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N° 38/2025



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/346547

JOSÉ ANTONIO JOFRÉ BUSTOS
ALCALDE

UNIDAD DE ALCALDIA

JUAN DANIEL BRAVO LÓPEZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

UNIDAD DE ALCALDIA

JBL / JJB / vrp
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http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/346763
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ALCALDE
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